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Loja, Enero 07 del 2010 A 

Señor. Mayor s.p. / 
LUIS ENRIQUE ARAUJO ROJAS, “portador de la cédula Ciudadanía Nro. 
1101757902, de nacionalidad ecuatoriana: y cuya dirección domiciliaria la tiene en esta 
ciudad de Loja. en la calle Pedro Vicente Maldonado y Thomas Alva s/n. 

Ciudad. - 

De mi Consideración: 

Por medio del presente, me permito comunicarle que en sesión de Junta General de 
Socios de la Compattía de Seguridad y Vigilancia Gómez - Araujo-López “SEGAL CIA 
LTDA”, de fecha 07 de enero del 2010 , ratifico su designación como Gerente 
General de la mencionada entidad, período qué durará dos años de conformidad con 
lo estipulado en el Art. 31; debiendo actuar conforme a las disposiciones que el Estatuto 
le señala y que consta en la escritura conétitutiva de la Compafiía , celebrada el nueve de 
julio del dos mil cuatro , ante el Notario Octavo, del cantón Loja, Doctor Eduserdo 
Ortega, e inscrita en el Registro Mertantil del Cautón Loja, con Nro 432. 
Usted, al pié del presente nombramiento hará constar su aceptación del cargo. 

Atentamente 

Ing. Civ. Yuri 
PRESIDENTE. 

  

Aceptación. Yo, Myr. (r) LUIS ENRIQUE ARAUJO ROJAS, acepto desempeñar y 
cumplir fielmente el cargo asignado a mi persona en el nombramiento que antecede.- 
Loja, enero 07 del 2010. -. 

FLA O 
T. (1) Luis Enrique Áraujo Rojas 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CARTON LOJA,. 

Queda inscrito el Nembramiento que antecede en el REGISTRO 

DE COMPAÑIAS DEL Año 2010, bajo la partida Nos 019, y anota 

éc en el reperterio ccn el No. 028, 
mn 
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Dí. Pais Paladino 
EE REGISTRADOR MERCANTIL 
e CANTON LO.1A 

   

 


